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NÚM. EXP.: 2017/387-RH 

Edicto  

Por Resolución de Alcaldía de fecha 16 de mayo de 2017 se aprobó la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la 
constitución de una bolsa de trabajo de psicólogo valorador, que queda como sigue:

“PRIMERO. Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos en el proceso 
selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo de psicólogo valorador para la 
ejecución del programa temporal subvencionado por la Generalitat Valenciana –
Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas- correspondiente al Ayuntamiento de 
Aspe, que es la siguiente:

ASPIRANTES ADMITIDOS
Beneit Fuentes, Elisa
Uribe Ordax, Inés

ASPIRANTES EXCLUIDOS CAUSA EXCLUSIÓN

Alonso Herranz, Naiara
No acredita formación especializada en valoración de 
situaciones de dependencia

Bañón Pérez, Mercedes
No acredita formación especializada en valoración de 
situaciones de dependencia

Botella López, Paula
No acredita formación especializada en valoración de 
situaciones de dependencia

Bri Bernal, María Carmen
No acredita formación especializada en valoración de 
situaciones de dependencia

Martínez Llorens, Luz María
No acredita formación especializada en valoración de 
situaciones de dependencia

Medina Pérez, María Dolores
No acredita formación especializada en valoración de 
situaciones de dependencia

Menargues Polo, Matilde
No acredita formación especializada en valoración de 
situaciones de dependencia

SEGUNDO. Las reclamaciones a la lista se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de Aspe o a través de cualquier medio previsto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común. El plazo de reclamaciones será 
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de cinco días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Tablón de Anuncios y Página Web municipal, que se realizará 
simultáneamente. 

TERCERO. Publicar la presente resolución en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de Aspe y en la Página Web municipal.”

Fdo: Antonio Puerto García

Fecha:17/05/2017 Hora: 17:29:34

Alcalde Presidente
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